

	[image: ]
	Procesos de Apoyo
	CÓDIGO
	GDOC-PL-001
	[image: ]

	
	Proceso de Gestión Documental
	
	
	

	[bookmark: _GoBack]
	[bookmark: _Hlk59643061]Plan Institucional de Archivos - PINAR 
	VERSIÓN
	3
	



[image: ]
PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS-PINAR
DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL







[image: ]





PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVO – PINAR

Bogotá, D.C., diciembre de 2020 

CONTENIDO

1. INTRODUCCIÓN	6
2. CONTEXTO ACTUAL	7
3. METODOLOGÍA	8
3.1 IDENTIFICACIÓN DE ASPECTOS CRITICOS	8
4. PRIORIZACIÓN DE ASPECTOS CRÍTICOS Y EJES ARTICULADORES	11
5. CONTEXTO ESTRATÉGICO DE LA ENTIDAD	12
6. VISIÓN ESTRATÉGICA DEL PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS PINAR	14
6.1 OBJETIVO GENERAL:	14
6.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS:	14
7. FORMULACIÓN DE PLANES Y PROYECTOS	16
7.1 PLAN IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL PGD	16
7.2 PROYECTO TABLAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.	17
7.3 PROYECTO IMPLEMENTACION DE TABLAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL DE LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.	17
7.4  PROYECTO FORMULACIÓN TABLAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL DE LA UAERMV 2006-2010.	18
7.5 PROYECTO IMPLEMENTACIÓN TABLAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL DE LA UAERMV 2006-2010.	19
7.6 PLAN GESTIÓN DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS DE ARCHIVO	20
7.7 PROYECTO METADATOS	21
7.8 PROYECTO APLICACIÓN TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL ARCHIVOS DE GESTIÓN Y TRANSFERENCIAS PRIMARIAS.	21
7.9 PROYECTO APLICACIÓN TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL ARCHIVO CENTRAL.	22
7.10 PROYECTO INTERVENCIÓN FONDO DOCUMENTAL EXPEDIENTES DE MITIGACIÓN.	23
7.11 SISTEMA INTEGRADO DE CONSERVACIÓN - PLAN DE CONSERVACIÓN DOCUMENTAL DE LA UAERMV	23
7.12  PROYECTO MEJORAR LOS PROCESOS DE MONITOREO Y CONTROL DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES	24
7.13. PROYECTO GENERAR Y OPTIMIZAR LOS CONTROLES Y ACCIONES DE RESPUESTA PARA MINIMIZAR EL IMPACTO NOCIVO EN LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS EN SITUACIONES DE EMERGENCIA	24
7.14 SISTEMA INTEGRADO DE CONSERVACIÓN - PLAN DE PRESERVACIÓN DIGITAL A LARGO PLAZO DE LA UAERMV	25
7.15 PROYECTO IMPLEMENTACIÓN PROTOCOLO PARA EL TRATAMIENTO ARCHIVOS RELACIONADOS CON DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO	26
8. MAPA DE RUTA	27
9. HERRAMIENTA DE SEGUIMIENTO DEL PINAR	33




ÍNDICE DE TABLAS

TABLA 1. IDENTIFICACIÓN DE ASPECTOS CRÍTICOS Y RIESGOS EN GESTIÓN DOCUMENTAL.	7
TABLA 2. ASPECTOS CRÍTICOS Y EJES ARTICULADORES	9
TABLA 3. MAPA DE RUTA DEL PINAR	16
TABLA 4: CUADRO DE LA HERRAMIENTA DE SEGUIMIENTO DEL PINAR	20





[bookmark: _Toc59126230]1. INTRODUCCIÓN


El Plan Institucional de Archivos -PINAR- es el instrumento que permite la planeación estratégica de la función archivística, articulándola con los planes y proyectos estratégicos de la Entidad.


Se ha generado como una herramienta para el correcto ejercicio de la disciplina archivística, teniendo en cuenta el Plan de Mejoramiento Archivístico, el mapa de riesgos del proceso de Gestión Documental y la articulación con Plan de Desarrollo 2020-2024 "Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del Siglo XXI", el Plan Estratégico Institucional y el Plan de Acción Anual de la UAERMV. Este documento contribuye con el cumplimiento de los objetivos estratégicos y permite garantizar acciones a corto, mediano y largo plazo; para la preservación y conservación de la memoria histórica de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV). El PINAR genera confianza para la toma de decisiones, dando soporte a las diferentes políticas de la Entidad y mejorando la gestión y el quehacer institucional en cuanto a procesos, procedimientos, trámites y servicio al Ciudadano, transformándose este en un instrumento de vital importancia para la UAERMV. 


El Plan Institucional de Archivos – PINAR- se ajusta a los requerimientos establecidos en la normatividad archivística vigente[footnoteRef:2], al normograma del proceso de Gestión Documental de la Entidad[footnoteRef:3] y a la estructura organizacional actual de la Entidad, contribuyendo a la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, a través de Política de Gestión Documental y las políticas de servicio al ciudadano, Transparencia y acceso a información, Participación ciudadana, Gobierno Digital, y Gestión del conocimiento entre otros aspectos que se relacionan con la administración pública de las entidades del Estado colombiano.Para tal efecto, se han contemplado objetivos y metas con la apropiación de los recursos financieros humanos, físicos, materiales y tecnológicos disponibles y necesarios que minimicen los riesgos y aspectos críticos que ha identificado la Entidad en cuanto a seguridad de la información y disposición de los documentos físicos y electrónicos.  [2: Ley 594 de 2000 “Por medio de la cual se dicta la ley general de archivos y se dictan otras disposiciones. 
Decreto 1080 de 2015. Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura. Capítulo V (Gestión de documentos), arts. 2.8.2.5.1. al 2.8.2.6.6.
Ley estatutaria 1712 de 2014 por medio de la cual se crea la “Ley de transparencia y del derecho del acceso a la información pública nacional”, y se dictan otras disposiciones Decreto 103 de 2018 “Por el cual se reglamenta parcialmente la ley 1712 de 2014 y se dictan otras disposiciones 
DECRETO 514 DE 2006 "Por el cual se establece que toda entidad pública a nivel Distrital debe tener un Subsistema Interno de Gestión Documental y Archivos (SIGA) como parte del Sistema de Información Administrativa del Sector Público."]  [3:  http://www.UAERMV.gov.co/portal/normograma/] 







[bookmark: _Toc59126231]2. CONTEXTO ACTUAL 


La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) cuenta con tres (3) sedes: La sede Administrativa ubicada en el Edificio Colciencias, La sede Operativa ubicada en Fontibón y La sede de Producción ubicada en Mochuelo. En la actualidad está conformada por diez (10) dependencias, las cuales tienen Diecisiete (17) procesos a cargo, que se dividen entre misionales, de apoyo, estratégicos y de evaluación y control. 

En materia archivística, actualmente la Entidad cuenta con las Tablas de Retención Documental TRD convalidadas desde el año 2018, el Programa de Gestión Documental actualizado con los avances obtenidos de la implementación realizada durante la vigencia 2019 y el nuevo Plan de Desarrollo Distrital “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, las Tablas de Valoración Documental de la SOP que fueron presentadas al Archivo Distrital y actualmente se encuentran en ajustes de acuerdo con el concepto técnico recibido por parte del Consejo Distrital de Archivos, el Protocolo para el tratamiento de archivos relacionados con Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, el Sistema Integrado de Conservación con el componente del Plan de Conservación Documental y se encuentra en elaboración el Plan de Preservación Digital a Largo Plazo..

Durante la vigencia 2020 se han adoptado medidas que contribuyen al mejoramiento del Aplicativo ORFEO como una herramienta tecnológica para la producción, trámite y gestión de documentos, con el fin de dar cumplimiento al Modelo de requisitos para el Sistema de Gestión de Documento Electrónico adoptado por la entidad, donde su objetivo principal es visibilizar el nivel de cumplimento, avance y madurez del sistema frente al cumplimiento de los requisitos, el cual, será la base para la generación e implementación de estrategias que lleven al cumplimiento total de los requisitos formulados por la Entidad.

Así mismo, para  el 14 de abril del 2020 bajo “Resolución  107 del 14 de abril de 2020 “Por la cual se adopta la utilización de la firma electrónica en la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV” se implementó la firma electrónica, la cual tendrá como principio fundamental la búsqueda permanente de la inclusión de las características de autenticidad, integridad, confidencialidad, disponibilidad, legibilidad, interpretación y conservación pertinente en el tiempo, a lo largo del ciclo de vida de los documentos electrónicos de archivo, independientemente de las tecnologías utilizadas en el proceso.

[bookmark: _Toc530056835]Por otro lado, con las reformas físicas que ha tenido la Entidad durante la vigencia 2020 los archivos de gestión de la mayoría de las dependencias se encuentran ubicados en el Archivo Central de la sede operativa de la Elvira, el cual se encuentra a cargo del proceso de Gestión Documental. En la sede Administrativa se encuentra un archivo rodante donde se ubica el archivo de Gestión de la Oficina Asesora de Planeación, la Oficina Asesora Jurídica y parte del archivo de Gestión Financiera y en la sede de Producción se encuentra un archivo rodante con el archivo de Gestión de la Gerencia de Producción dado que es documentación que se produce y tramita allá en la sede. Por otra parte, el proceso de Gestión Documental tiene a cargo el archivo de gestión centralizado de la serie contratos y un fondo documental heredado de la extinta Secretaria de Obras Públicas SOP.
[bookmark: _Toc59126232]3. METODOLOGÍA

[bookmark: _Toc59126233]3.1 IDENTIFICACIÓN DE ASPECTOS CRITICOS

Partiendo del contexto actual de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial en materia de Gestión Documental, se realizó la identificación de los aspectos críticos o a mejorar descritos a continuación:

[bookmark: _Toc1986744]Tabla 1. Identificación de aspectos críticos y riesgos en Gestión Documental.
	ITEM
	ASPECTOS CRITICOS
	RIESGO 

	1
	Fondos Documentales Acumulados de la Secretaria de Obras Públicas SOP y Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial UAERMV.
	Perdida de información por falta de organización y aplicación de las Tablas de Valoración Documental (TVD) para los fondos documentales de la SOP y UAERMV

	
	
	Duplicidad de información por falta de organización 

	
	
	Demoras en la consulta de los expedientes de nóminas y parafiscales.

	
	
	Dificultad en la ubicación de los expedientes para personal diferente del responsable de los Fondos Documentales.

	
	
	Demandas para la entidad por no responder a tiempo requerimientos relacionados con información contenida en los fondos documentales acumulados.

	
	
	Perdida del patrimonio documental que hace parte de la historia de la UAERMV.

	
	
	Deterioro de la documentación histórica de la UAERMV y la SOP

	
	
	Conformación inadecuada de las series y subseries de la entidad 

	2
	Aplicación de las Tablas de Retención Documental en los Archivos de Gestión y el Archivo Central de la Entidad 
	Pérdida de información por falta de organización y aplicación de la TRD

	
	
	Falta de mecanismos de restricción para los documentos de carácter confidencial a personal no autorizado 

	
	
	Duplicidad de información por falta de organización en los archivos de gestión 

	
	
	Expedientes disgregados por falta de organización 

	
	
	Perdida de integridad del expediente 

	
	
	Difícil recuperación de la información, por falta de organización de los expedientes

	
	
	Inadecuada disposición de los documentos en los expedientes por errores en la ubicación de tipos documentales 

	
	
	 Falta de aplicación y apropiación de los procesos archivísticos por parte de los colaboradores de la Entidad.

	
	
	Información poco confiable para la toma de decisiones 

	
	
	Difícil acceso a la documentación para el personal diferente al que maneja el archivo central 

	
	
	Conformación inadecuada de las series y subseries de la entidad 

	3
	Dificultad en la apropiación de los lineamientos para la producción, trámite, gestión y preservación a largo plazo para los documentos electrónicos de archivo. 
	La UMV no tiene identificados de forma precisa los documentos electrónicos de archivo que debe preservar. o información por obsolescencia tecnológica  

Recursos limitados (técnicos y humanos), para poner en funcionamiento el Plan de Preservación Digital a largo plazo 

	
	
	 Baja aplicación de los lineamientos relacionados la gestión del documento electrónico de archivo y el cierre efectivo de los trámites en Orfeo, generando diferencias entre los expedientes físicos y electrónicos.

	
	
	No conformación de los expedientes electrónicos e híbridos.

	
	
	Dificultad en la implementación del documento electrónico de archivo, debido a la resiliencia al cambio por parte de los colaboradores de la Entidad.

	
	
	Inadecuada preservación de los documentos a largo plazo por falta de directrices

	
	
	Demoras en los trámites de respuesta a solicitudes y consulta de expedientes 

	
	
	Perdida de información por falta de parámetros para la preservación de los documentos en soporte digital o las migraciones y/o reproducciones en nuevos soportes


	4
	Implementar el Programa de Gestión Documental PGD
	Falta de integridad entre los expedientes tanto en físico como en digital, de acuerdo con los parámetros de las TRD y los Procedimientos de producción, trámite y distribución de documentos y el procedimiento administración de archivos de gestión y transferencias primarias.

	
	
	. 
Fondos Documentales Acumulados Digitales por funcionario y/o contratistas, que hacen difícil la búsqueda de soportes documentales.


	
	
	.
 Falta de competencia técnica en los archivos de gestión de la entidad.

	
	
	Producción de un gran volumen de documentos innecesarios para la gestión y trámite de la entidad 

	
	
	Falta de parámetros que determinen qué información (índices, metadata, etc) se debe considerar para interrelacionar los datos entre los procesos  

	
	
	Falta de apropiación de los lineamientos del Programa Gestión documental por parte de los colaboradores de la Entidad 

	5
	Condiciones adecuadas para la preservación y conservación de los documentos.
	Perdida del patrimonio documental de la entidad por deterioro de la información en sus características físicas, biológicas y químicas debido a la falta de aplicación de los lineamientos del Sistema Integrado de Conservación.  

	
	
	Deficiencia en la cantidad de equipos de control y medición para mitigar los riesgos y llegar a los niveles óptimos de condiciones ambientales según el acuerdo 049 de 2000. 

	
	
	Deterioro físico de los documentos por infraestructura inadecuada en las diferentes sedes, permitiendo el flujo constante de material particulado y contaminantes ambientales 

	
	
	Generación de deterioros puntuales por mala manipulación por parte de lo colaboradores que guardan los archivos inadecuadamente y con materiales abrasivos y elementos corrosivos como ganchos, grapas y cauchos.

	
	
	Pérdida de información o documentos por desastres naturales o causados por el hombre.

	
	
	No se cuenta con un plan de prevención de emergencias y atención de desastres adecuado para los archivos de la UMV. 


Fuente: Proceso de Gestión Documental, UAERMV.

[bookmark: _Toc59126234]
4. PRIORIZACIÓN DE ASPECTOS CRÍTICOS Y EJES ARTICULADORES

Una vez identificados los aspectos críticos, se evaluó el impacto que tienen frente a cada uno de los ejes articuladores[footnoteRef:4] que representan la función archivística, arrojando los siguientes resultados con calificaciones que van de 0 a 10 en cada uno de los ejes:  [4:  Archivo General de la Nación, Manual Formulación del Plan Institucional de Archivos – PINAR. 2014. Pag 13] 


[bookmark: _Toc1986745]Tabla 2. Aspectos críticos y ejes articuladores
	 
	 
	EJES ARTICULADORES

	N°
	ASPECTO CRÍTICO 
	Administración de archivos 
	Acceso a la información 
	Preservación de la información 
	Aspectos tecnológicos y de seguridad 
	Fortalecimiento y articulación 
	TOTAL Ʃ 

	1
	Fondos Documentales Acumulados de la Secretaria de Obras Públicas SOP y Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial UAERMV.
	3
	3
	6
	1
	5
	18

	2
	Aplicación de las Tablas de Retención Documental en los Archivos de Gestión y el Archivo Central de la Entidad.
	8
	4
	6
	2
	6
	26

	3
	Dificultad en la apropiación de los lineamientos para la producción, trámite, gestión y preservación a largo plazo para los documentos electrónicos de archivo.
	9
	6
	9
	9
	5
	30

	4
	Implementar el Programa de Gestión Documental PGD
	10
	3
	2
	6
	9
	30

	5
	Condiciones adecuadas para la preservación y conservación de los documentos.
	3
	2
	10
	4
	5
	24

	 
	TOTAL Ʃ
	33
	18
	33
	23
	30
	129


Fuente: Proceso de Gestión Documental - UAERMV
[bookmark: _Toc437616946]



[bookmark: _Toc59126235]5. CONTEXTO ESTRATÉGICO DE LA ENTIDAD

El Plan Institucional de Archivos PINAR ha sido elaborado con el propósito mejorar cada una de las actividades desarrolladas en el proceso de Gestión Documental de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, por medio de la aplicación de planes y proyectos que gestionen, automaticen, brinden seguridad y acceso a la información a todos los grupos de valor de la Entidad.

A partir de la expedición del PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2020-2024 “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI”, la naturaleza jurídica, objeto y funciones básicas de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, el artículo 109 del Acuerdo 257 de 2006 quedaron así a partir del artículo 95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, que lo modificó:

Artículo 109. Naturaleza jurídica, objeto y funciones básicas de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial. La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial está organizada como una Unidad Administrativa Especial del orden distrital del Sector Descentralizado, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y con patrimonio propio, adscrita a la Secretaría Distrital de Movilidad.

Tiene por objeto programar y ejecutar las obras necesarias para garantizar la rehabilitación y el mantenimiento periódico de la malla vial local, intermedia y rural; así como la atención inmediata de todo el subsistema de la malla vial cuando se presenten situaciones que dificulten la movilidad en el Distrito Capital. La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial en desarrollo de su objeto institucional tendrá las siguientes funciones: 

a.	Programar, ejecutar y realizar el seguimiento a la programación e información de los planes y proyectos de rehabilitación y mantenimiento de la malla vial intermedia, local y rural construidas y ejecutar las acciones de mantenimiento que se requieran para atender situaciones que dificulten la movilidad en la red vial de la ciudad.
b.	Suministrar la información para mantener actualizado el Sistema de Gestión de la Malla Vial del Distrito Capital, con toda la información de las acciones que se ejecuten.
c.	Atender la construcción y desarrollo de obras específicas que se requieran para complementar la acción de otros organismos y entidades del Distrito.
d.	Ejecutar las obras necesarias para el manejo del tráfico, el control de la velocidad, señalización horizontal y la seguridad vial, para obras de mantenimiento vial, cuando se le requiera.
e.	Ejecutar las acciones de adecuación y desarrollo de las obras necesarias para la circulación peatonal, rampas y andenes, alamedas, separadores viales, zonas peatonales, pasos peatonales seguros y tramos de ciclorrutas cuando se le requiera. 
f.	Ejecutar las actividades de conservación de la cicloinfraestructura de acuerdo con las especificaciones técnicas y metodologías vigentes y su clasificación de acuerdo con el tipo de intervención y tratamiento requerido (intervenciones superficiales o profundas). 

Parágrafo 1. En el caso de las intervenciones para mejoramiento de la movilidad de la red vial arterial, éstas deberán ser planeadas y priorizadas de manera conjunta con el Instituto de Desarrollo Urbano. 

Parágrafo 2. Las obras a las que hacen mención los literales c, d y e responderán a la priorización que haga la Secretaría Distrital de Movilidad y deberán cumplir con las especificaciones técnicas establecidas por esta y/o por el Instituto de Desarrollo Urbano cuando no existan las especificaciones técnicas requeridas. Así mismo la Secretaría Distrital de Movilidad regulará lo pertinente frente a las características de los proyectos de acuerdo a la escala de intervención.

Parágrafo 3. La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial podrá suscribir convenios y contratos con otras entidades públicas y empresas privadas para prestar las funciones contenidas en el presente artículo.”


ASPECTOS GENERALES DE LA ENTIDAD

MISIÓN 
Somos una entidad técnica y descentralizada de Bogotá D.C., que conserva la malla vial local construida, atiende situaciones imprevistas que dificultan la movilidad y brinda apoyo interinstitucional, con el propósito de mejorar la movilidad y disminuir la accidentabilidad en beneficio de una mejor calidad de vida de los ciudadanos.

 VISIÓN
En el 2023 seremos una entidad referente con la implementación de un modelo adecuado, sostenible y eficiente de conservación de la malla vial, con la aplicación de nuevas tecnologías y contando con talento humano diligente y comprometido con los valores institucionales, contribuyendo al mejoramiento de la movilidad de Bogotá D.C.

 VALORES CORPORATIVOS:
1) Honestidad 
2) Justicia 
3) Diligencia 
4) Compromiso 
5) Respeto





[bookmark: _Toc59126236]6. VISIÓN ESTRATÉGICA DEL PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS PINAR

Siguiendo la actual política integral del Sistema Integrado de Gestión, con referencia a la Gestión Documental, se proyecta que la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial en el 2024 sea reconocida por tener un modelo a nivel documental que propenda por la apropiación de la responsabilidad de los servidores públicos respecto de la generación, administración, conservación y disposición de archivos y de documentos, de acuerdo con las disposiciones vigentes”, Para ello deberá contar con el cumplimiento del objetivo estratégico de “ avanzar en la gestión de calidad y del control interno en la Unidad” como de contar con los recursos financieros, humanos, materiales, físicos y tecnológicos disponibles que permitan priorizar todos los aspectos críticos que el presente Plan Institucional de Archivos menciona que se deben desarrollar y mejorar. 

[bookmark: _Toc59126237]6.1 OBJETIVO GENERAL: 

Mejorar continuamente cada una de las actividades desarrolladas en el proceso de  Gestión Documental de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, por medio de la aplicación de planes y proyectos que gestionen, automaticen, brinden seguridad y acceso a la información que se contiene en los archivos, así mismo emplear los principios y herramientas archivísticas necesarias siguiendo lo normado por el Archivo General de la Nación, Archivo de Bogotá, normas internas de gestión documental y lo establecido en la política de Gestión Documental, llevan a la entidad a una gestión integral de su función archivística.

[bookmark: _Toc59126238]6.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

· Realizar sensibilizaciones para dar a conocer a los colaboradores de la Unidad, el proceso de Gestión documental y sus diferentes instrumentos archivísticos, con apoyo de talento humano y el plan de capacitaciones de cada vigencia. 
· Mantener el monitoreo continuo de las condiciones ambientales dentro de la bodega que custodia los documentos físicos de la UMV y en lo posible hacer que las variables permanezcan dentro de los rangos recomendados en el acuerdo 049 de 2000. 
· Conservar y preservar la memora institucional de la UAERMV producida en el marco de su misionalidad y funciones.
· Implementar la Política de Gestión Documental acorde con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión.
· Organizar e intervenir el Fondo Documental Acumulado de la SOP con el propósito de garantizar el acceso a la información y su disposición a los grupos de valor y ciudadanía.
· Elaborar, actualizar e implementar los instrumentos archivísticos acordes normatividad vigente con el fin de garantizar el acceso a la información a grupos de valor y ciudadanía. 
· Organizar los archivos de gestión aplicando la Tabla de Retención Documental convalidada con el fin de garantizar el control y la producción de la información.
· Contar con el apoyo del Comité Institucional de Gestión y Desempeño con el fin de garantizar la disposición de los recursos financieros, humanos, tecnológicos y físicos para el desarrollo de las estrategias y actividades de los procesos de Gestión Documental.
· Fortalecer e integrar el proceso de gestión documental en cuanto a la implementación de nuevas tecnologías para la gestión del documento físico y electrónico.
[bookmark: _Toc59126239]
7. FORMULACIÓN DE PLANES Y PROYECTOS 

	[bookmark: _Toc59126240]7.1 PLAN IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL PGD

	Objetivo: Fortalecer el desarrollo de los procesos de la Gestión Documental encaminados a la planificación, organización, manejo, custodia y consulta de la documentación producida por la UAERMV durante el ciclo vital del documento.

	Alcance: Comprender todos los procesos archivísticos y la aplicación y sus instrumentos en la UAERMV.

	ACTIVIDADES
	· Realizar la divulgación, sensibilización y gestión del cambio del PGD a los servidores públicos de la UAERMV.
· Formular los programas específicos de PROGRAMA DE DOCUMENTOS VITALES O ESENCIALES y PROGRAMA DE DOCUMENTOS ESPECIALES propuestos en el Programa de Gestión Documental de la UAERMV.
· Formular los programas específicos de PROGRAMA DE REPROGRAFÍA propuesto en el Programa de Gestión Documental de la UAERMV
· Adoptar el plan de mejoramiento archivístico presentado a la Dirección Archivo de Bogotá.
· Implementar los programas específicos propuestos en el Programa de Gestión Documental de la UAERMV.

	RESPONSABLE
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño, Proceso de Gestión Documental de la Secretaria General, proceso sistemas de información y tecnología de la secretaria general y oficina asesora de planeación.

	INDICADORES
	Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100

	RECURSOS
	Los distintos recursos financieros, humanos, tecnológicos y administrativos para su ejecución se dispondrán de conformidad con lo establecido en el proyecto de inversión 7859 – Fortalecimiento Institucional.






	[bookmark: _Toc59126241]7.2 PROYECTO TABLAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.

	Objetivo: Formular las Tablas de Valoración Documental TVD del Fondo Documental Acumulado de la Secretaría de Obras Públicas FDA-SOP.

	Alcance: Comprende el proceso de formulación de las tablas de valoración documental, principal insumo para la intervención del Fondo Documental acumulado de la Secretaría de Obras Públicas.

	ACTIVIDADES
	· Realizar ajuste a los inventarios documentales del fondo documental acumulado de la Secretaría de Obras Públicas general y por Periodo.
· Realizar ajuste a la Historia Institucional de la SOP
· Realizar ajuste a las Fichas de Valoración Documental de la SOP 
· Realizar ajuste a los Cuadros de Clasificación de la SOP por periodo 
· Realizar ajuste a la Tablas de Valoración Documental de la SOP por Periodo 
· Realizar ajuste al documento de Introducción de las TVD de la SOP 
· Presentar al Comité Institucional de Gestión y Desempeño las TVD de la SOP para su revisión y aprobación 
· Presentar ante el Consejo Distrital de Archivos las Tablas de Valoración Documental de la Secretaría de Obras Públicas para su convalidación. 
· Adoptar mediante acto administrativo las tablas de Valoración Documental de la SOP convalidadas en la UAERMV.

	RESPONSABLE
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la UAERMV, Secretaría General – Proceso de gestión Documental y Oficina asesora de planeación.

	INDICADORES
	Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100

	RECURSOS
	Los distintos recursos financieros, humanos, tecnológicos y administrativos para su ejecución se dispondrán de conformidad con lo establecido en el proyecto de inversión 7859 – Fortalecimiento Institucional.



	[bookmark: _Toc59126242]7.3 PROYECTO IMPLEMENTACION DE TABLAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL DE LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.

	Objetivo: Realizar la implementación de las Tablas de Valoración Documental una vez aprobada por parte del Consejo Distrital de Archivos, al Fondo Documental de la Secretaria de Obras Públicas.

	Alcance: Aplica para todos los documentos producidos en el Fondo Documental de la Secretaria de Obras Publicas independiente del soporte en el que reposa.

	ACTIVIDADES
	· Formular un plan para la intervención del fondo documental acumulado de la SOP.
· Aplicar la Tabla de Valoración Documental del FDA de la SOP.
· Elaborar informe técnico especializado para la formalización de las transferencias secundarias
· Remitir informe Técnico a la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá.
· Realizar transferencias secundarias a la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá.
· Publicar en la página web los Inventarios de las transferencias realizadas a la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá 

	RESPONSABLE
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la UAERMV, Secretaría General – Proceso de gestión Documental y Oficina asesora de planeación.

	INDICADORES
	Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100

	RECURSOS
	Los distintos recursos financieros, humanos, tecnológicos y administrativos para su ejecución se dispondrán de conformidad con lo establecido en el proyecto de inversión 7859 – Fortalecimiento Institucional.



	[bookmark: _Toc59126243]7.4  PROYECTO FORMULACIÓN TABLAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL DE LA UAERMV 2006-2010.

	Objetivo: Formular y presentar ante el Consejo Distrital de Archivos las Tablas de Valoración Documental de la UAERMV correspondientes al periodo de los años 2006 a 2010.

	Alcance: Comprende el diagnóstico y proceso de formulación de las Tablas de Valoración Documental de la UAERMV, para la presentación y evaluación por parte del Consejo Distrital de Archivos. 

	ACTIVIDADES
	· Elaborar diagnóstico del FDA de la UAERMV
· Solicitar concepto técnico al Archivo de Bogotá para la definición del instrumento a elaborar para la organización del Fondo documental acumulado de la UAERMV Periodo 2006-2010.
· Elaborar la historia institucional para el periodo 2006 –2010
· Formular Cuadros de Clasificación Documental - CCD
· Formular Fichas de Valoración Documental de las series, subseries derivadas de los CCD.
· Formular Tablas de Valoración Documental de la UAERMV.
· Elaborar introducción y memoria descriptiva de las Tablas de Valoración Documental de la UAERMV. 
· Presentar las Tablas de Valoración Documental de la UAERMV ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño para su aprobación 
· Presentar ante el Consejo Distrital de Archivos las Tablas de Valoración Documental de la Secretaría de Obras Públicas para su evaluación y convalidación.
· Adoptar mediante acto administrativo las tablas de Valoración Documental de la SOP convalidadas en la UAERMV. 

	RESPONSABLE
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la UAERMV, Secretaría General – Proceso de gestión Documental y Oficina asesora de planeación.

	INDICADORES
	Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100

	RECURSOS
	Los distintos recursos financieros, humanos, tecnológicos y administrativos para su ejecución se dispondrán de conformidad con lo establecido en el proyecto de inversión 7859 – Fortalecimiento Institucional.






	[bookmark: _Toc59126244]7.5 PROYECTO IMPLEMENTACIÓN TABLAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL DE LA UAERMV 2006-2010.

	Objetivo: Objetivo: Realizar la implementación de las Tablas de Valoración Documental una vez aprobada por parte del Consejo Distrital de Archivos, al Fondo Documental de la UAERMV.

	Alcance: Aplica para todos los documentos producidos en el Fondo Documental de la UAERMV Periodo 2006-2010, independiente del soporte en el que reposa

	ACTIVIDADES
	· Formular un plan para la intervención del fondo documental acumulado de la UAERMV.
· Aplicar la Tabla de Valoración Documental del FDA de la UAERMV.
· Elaborar informe técnico especializado para la formalización de las transferencias secundarias.
· Remitir informe Técnico a la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá.
· Realizar transferencias secundarias a la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá.
· Publicar en la página web los Inventarios de las transferencias realizadas a la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá 

	RESPONSABLE
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la UAERMV, Secretaría General – Proceso de gestión Documental y Oficina asesora de planeación.

	INDICADORES
	Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100

	RECURSOS
	Los distintos recursos financieros, humanos, tecnológicos y administrativos para su ejecución se dispondrán de conformidad con lo establecido en el proyecto de inversión 7859 – Fortalecimiento Institucional.






	[bookmark: _Toc59126245]7.6 PLAN GESTIÓN DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS DE ARCHIVO

	Objetivo: Alinear la producción de documentos electrónicos a las políticas de la entidad, según los criterios y características definidas en la norma y las guías adoptadas para tal fin, para garantizar el cumplimiento de planes y programas del Ministerio de las TIC y los lineamientos y procesos de gestión documental según las directrices del Archivo de Bogotá.

	Alcance: Normalizar del proceso para la producción y generación de documentos electrónicos en la UMV aplicando políticas de seguridad de la información y principios de gestión documental garantizando la autenticidad, integridad fiabilidad y disponibilidad de los documentos en las herramientas tecnológicas.

	ACTIVIDADES
	· Implementar el Programa de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo.
· Implementar el proyecto ORFEO en conjunto con el Proceso de Servicios e Infraestructura Tecnológica desarrollando la estrategia para el cumplimento del Modelo de Requisitos para la Implementación de un SGDEA adoptado por la Entidad.
· Formular una estrategia para la interoperabilidad de los Sistemas de Información que produzcan documentos electrónicos de archivo en la UAERMV, incorporando la normalización de formas y formularios electrónicos en la UAERMV.
·  Hacer seguimiento al cumplimento del Modelo de Requisitos para la Implementación de un SGDEA adoptado por la Entidad.
· Implementar la estrategia para la interoperabilidad de los Sistemas de Información que produzcan documentos electrónicos de archivo en la UAERMV, incorporando la normalización de formas y formularios electrónicos en la UAERMV. 
· Realizar seguimiento y actualizar de ser necesario el programa de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo.
· Realizar la elaboración, socialización, publicación, seguimiento y control de las actualizaciones de la herramienta siempre que se requiera, integrada con la Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo
· Realizar una campaña de sensibilización y capacitación para las buenas prácticas del Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo SGDEA - ORFEO por parte de los colaboradores de la Entidad.
· Articular la planeación para la implementación y el uso de los servicios ciudadanos digitales, de conformidad con el decreto 620 de 2020 con el Proceso de Gestión de Infraestructura Tecnológica
·  Poner en marcha la implementación con el Proceso de Gestión de Servicios de Infraestructura Tecnológica el uso y operación de los servicios ciudadanos digitales, de conformidad con el decreto 620 de 2020.

	RESPONSABLE
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño, Proceso de Gestión Documental de la Secretaria General, proceso sistemas de información y tecnología de la secretaria general y oficina asesora de planeación.

	INDICADORES
	Cumplimiento del modelo de requisitos para el SGDEA / Modelo de requisitos para el SGDEA *100
Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100

	RECURSOS
	Los distintos recursos financieros, humanos, tecnológicos y administrativos para su ejecución se dispondrán de conformidad con lo establecido en el proyecto de inversión 7859 – Fortalecimiento Institucional.
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7.7 PROYECTO METADATOS  

	Objetivo: Diseñar e implementar el esquema de metadatos bajo los estándares del Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo según los lineamientos y procesos de gestión documental conforme a las directrices del Archivo de Bogotá.

	Alcance: Implementar el esquema de metadatos al SGDEA – ORFEO aplicado al Modelo de Requisitos 

	ACTIVIDADES
	· Diseñar el catálogo de inventarios de metadatos (existentes y nuevos) 
· Definir el estándar de metadatos 
· Diseñar el Esquema de metadatos.
· Formular un esquema de metadatos que permita la interoperabilidad de los diferentes sistemas de información que produzcan documentos electrónicos de archivo en la UAERMV
· Implementar el esquema de metadatos que permita la interoperabilidad de los diferentes sistemas de información que produzcan documentos electrónicos de archivo en la UAERMV

	RESPONSABLE
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño, Proceso de Gestión Documental de la Secretaria General, proceso sistemas de información y tecnología de la secretaria general y oficina asesora de planeación.

	INDICADORES
	Cumplimiento del modelo de requisitos para el SGDEA / Modelo de requisitos para el SGDEA *100 Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100

	RECURSOS
	Los distintos recursos financieros, humanos, tecnológicos y administrativos para su ejecución se dispondrán de conformidad con lo establecido en el proyecto de inversión 7859 – Fortalecimiento Institucional.



	[bookmark: _Toc59126247]7.8 PROYECTO APLICACIÓN TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL ARCHIVOS DE GESTIÓN Y TRANSFERENCIAS PRIMARIAS.

	Objetivo: Aplicar las tablas de retención documental, desarrollando los procesos archivísticos (Clasificación, Ordenación y Descripción) en los archivos de gestión de la UAERMV.

	Alcance: Aplica para todos los documentos producidos y recibidos por la UAERMV independiente del soporte en el que reposa.

	ACTIVIDADES
	· Sensibilizar y capacitar al personal de planta y contratistas en la aplicación de las Tablas de Retención Documental TRD.
· Diagnosticar y priorizar la intervención de cada uno de los archivos de gestión
· Elaborar el cronograma de trasferencias primarias para cada vigencia
· Presentar el Cronograma de Transferencias Primarias al Comité Institucional de Gestión y Desempeño para su aprobación 
· Acompañar la aplicación de las Tablas de Retención Documental, empleando los procesos archivísticos (Clasificación, Ordenación y Descripción) en los archivos de gestión.
· Acompañar la aplicación del procedimiento Administración de Archivos de Gestión y transferencia Primaria y el Instructivo de Organización de Archivos
· Acompañar la elaboración y/o actualización de los Inventarios Documentales de cada dependencia 
· Actualizar y mantener los inventarios documentales del archivo central una vez recibidas las transferencias de las diferentes dependencias conforme el cronograma aprobado para cada vigencia

	RESPONSABLE
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño, Proceso de Gestión Documental de la Secretaria General, proceso de Gestión de Servicios e Infraestructura Tecnológica de la secretaria general y Oficina asesora de planeación.

	INDICADORES
	Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100 
Metros lineales organizados de Archivos de Gestión / Metros Lineales de Archivos de Gestión * 100

	RECURSOS
	Los distintos recursos financieros, humanos, tecnológicos y administrativos para su ejecución se dispondrán de conformidad con lo establecido en el proyecto de inversión 7859 – Fortalecimiento Institucional.



	[bookmark: _Toc59126248]7.9 PROYECTO APLICACIÓN TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL ARCHIVO CENTRAL.

	Objetivo: Aplicar las tablas de retención documental, desarrollando los procesos archivísticos (Clasificación, Ordenación y Descripción) en el Archivo central de la UAERMV.

	Alcance: Aplica para todos los documentos producidos y recibidos por la UAERMV independiente del soporte en el que reposa.

	ACTIVIDADES
	· Elaborar el plan para la aplicación de la TRD en el archivo central de la UAERMV vigencias 2010-2017
· Aplicar las Tablas de Retención Documental, empleando los procesos archivísticos (Clasificación, Ordenación y Descripción) en el archivo central de la UAERMV.
· Elaborar el informe técnico del estado de la documentación de los expedientes que por su disposición final deben ser transferidos al Archivo de Bogotá
· Enviar el informe técnico de los expedientes a transferir al Archivo de Bogotá, para programar la Transferencia Secundarias
· Realizar las Trasferencias primarias y secundarias para las vigencias 2010 a 2017.
· Publicar los inventarios documentales de las transferencias secundarias realizadas por la página web.

	RESPONSABLE
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño, Proceso de Gestión Documental de la Secretaria General, proceso de Gestión de Servicios e Infraestructura Tecnológica de la secretaria general y Oficina asesora de planeación.

	INDICADORES
	Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100 Metros lineales organizados de Archivos de Gestión y Archivo Central / Metros Lineales de Archivos de Gestión y Archivo Central * 100

	RECURSOS
	Los distintos recursos financieros, humanos, tecnológicos y administrativos para su ejecución se dispondrán de conformidad con lo establecido en el proyecto de inversión 7859 – Fortalecimiento Institucional.



	[bookmark: _Toc59126249]7.10 PROYECTO INTERVENCIÓN FONDO DOCUMENTAL EXPEDIENTES DE MITIGACIÓN.

	Objetivo: Intervenir técnicamente el fondo documental de Mitigación de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.

	Alcance: Intervenir el fondo documental de Mitigación correspondiente a las vigencias 2012 a 2015, de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial y realizar la transferencia primaria al archivo central cumpliendo los lineamientos dados.

	ACTIVIDADES
	· Sensibilizar y capacitar al personal de archivo central para la intervención de los expedientes de Mitigación. Metros lineales 34.
· Aplicar las Tablas de Retención Documental, empleando los procesos archivísticos (Clasificación, Ordenación y Descripción) en el archivo central de la UAERMV de los expedientes de Mitigación, metros lineales 34.
· Elaboración del inventario documental correspondientes a los Expedientes de Mitigación
· Realizar la transferencia primaria al archivo central para su respectiva administración, custodia y consulta de documentos de los expedientes de Mitigación.

	RESPONSABLE
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño, Proceso de Gestión Documental de la Secretaria General y Oficina asesora de planeación. Mitigación.

	INDICADORES
	Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100

	RECURSOSO
	Los distintos recursos financieros, humanos, tecnológicos y administrativos para su ejecución se dispondrán de conformidad con lo establecido en el proyecto de inversión 7859 – Fortalecimiento Institucional



	[bookmark: _Toc59126250]7.11 SISTEMA INTEGRADO DE CONSERVACIÓN - PLAN DE CONSERVACIÓN DOCUMENTAL DE LA UAERMV

	Objetivo: implementar los programas, procesos y procedimientos, tendientes a mantener las características físicas y funcionales de los documentos de archivo conservando sus características de autenticidad, integridad, inalterabilidad, originalidad, fiabilidad y disponibilidad a través de tiempo para los documentos que se custodian en la UAERMV.

	Alcance: deberá implementarse para toda la documentación física producida por la entidad en todo su ciclo de vida desde su producción hasta su disposición final.

	ACTIVIDADES
	· Implementar la estrategia de mejorar las condiciones del espacio físico del contenedor de archivos de la sede operativa 
· Implementar la Estrategia de optimizar los controles para minimizar el efecto de los factores internos y externos que afectan la documentación
· Implementar la estrategia de regularizar el uso de materiales calidad de archivo para la producción documental y el almacenamiento de los documentos físicos
· Implementar la estrategia del reconocimiento a los documentos en soporte físico y analógico
· Implementar la estrategia del fomento del conocimiento de la conservación documental 

	RESPONSABLE
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño, Proceso de Gestión Documental de la Secretaria General y Oficina Asesora de Planeación.

	INDICADORES
	Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100%

	RECURSOS
	Los distintos recursos financieros, humanos, tecnológicos y administrativos para su ejecución se dispondrán de conformidad con lo establecido en el proyecto de inversión 7859 – Fortalecimiento Institucional.
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7.12  PROYECTO MEJORAR LOS PROCESOS DE MONITOREO Y CONTROL DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES 

	Objetivo: conocer las mediciones pertinentes que permitan mantener las variables medio ambientales dentro de los rangos establecidos para los distintos materiales de archivo.

	Alcance: en este caso, el programa se dirige a todas las áreas de archivo en donde se custodia, conserva y consultan los documentos que se generan en la UMV. 

	ACTIVIDADES
	· Realizar Medición y registro permanente de humedad y temperatura.
· Realizar la Medición de iluminación (infrarroja, ultravioleta).
· Realizar la Medición de contaminantes atmosféricos.
· Realizar el informe de Condiciones Ambientales
· Adelantar el proceso de compra de los equipos de monitoreo y control de condiciones ambientales 
· Adelantar el proceso de contratación para la calibración de los equipos de medición con los que cuenta el proceso
· Elaborar el informe de condiciones ambientales periódicamente  

	RESPONSABLE
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño, Proceso de Gestión Documental de la Secretaria General y Oficina Asesora de Planeación.

	INDICADORES
	Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100%

	RECURSOS
	Los distintos recursos financieros, humanos, tecnológicos y administrativos para su ejecución se dispondrán de conformidad con lo establecido en el proyecto de inversión 7859 – Fortalecimiento Institucional.



	[bookmark: _Toc59126252]7.13. PROYECTO GENERAR Y OPTIMIZAR LOS CONTROLES Y ACCIONES DE RESPUESTA PARA MINIMIZAR EL IMPACTO NOCIVO EN LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS EN SITUACIONES DE EMERGENCIA

	Objetivo: Adelantar las acciones enfocadas a la prevención y mitigación de las posibles amenazas que puedan surgir y generar problemas bien sea a los archivos o a las personas que se encuentran alrededor de los mismos. De la misma forma se busca generar los preparativos para la atención de emergencias con el fin de reducir el riesgo, así como una estrategia de sostenibilidad de los archivos ante amenazas de origen animal o antrópicos.   

	Alcance: el programa de dirige a todas las áreas de archivo en donde se custodia, conserva y consultan los documentos que se generan en la UMV. 

	ACTIVIDADES
	· Elaborar el Plan de prevención de emergencias y atención de desastres, de conformidad con el acuerdo 050 de 2000.
· Establecer el mapa de riesgos para los archivos, buscando acciones encaminadas a la prevención de emergencias y mitigación de los daños enmarcados en el acuerdo 50/2000 del AGN. 
· Implementar el Plan de prevención de emergencias y atención de desastres, de conformidad con el acuerdo 050 de 2000.
· Demarcar las rutas de evacuación de los contenedores o bodegas donde se disponga la documentación, identificando los sistemas de extinción del fuego, y demás instrumentos que puedan ser de utilidad al momento de una emergencia. 
· Plantear un simulacro de evacuación aplicado al material documental, teniendo en cuenta los parámetros establecidos por las Tablas de Retención Documental, identificando las series de conservación total, las de mayor relevancia para la entidad y de qué forma seria la salvaguarda de estos documentos.  

	RESPONSABLE
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño, Proceso de Gestión Documental de la Secretaria General y Oficina Asesora de Planeación.

	INDICADORES
	Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100%

	RECURSOS
	Los distintos recursos financieros, humanos, tecnológicos y administrativos para su ejecución se dispondrán de conformidad con lo establecido en el proyecto de inversión 7859 – Fortalecimiento Institucional.



	[bookmark: _Toc59126253]7.14 SISTEMA INTEGRADO DE CONSERVACIÓN - PLAN DE PRESERVACIÓN DIGITAL A LARGO PLAZO DE LA UAERMV

	Objetivo: implementar los programas, estrategias, procesos y procedimientos, tendientes a asegurar la preservación a largo plazo de los documentos electrónicos de archivo, manteniendo sus características de autenticidad, integridad, confidencialidad, inalterabilidad, fiabilidad, interpretación, comprensión y disponibilidad a través del tiempo para los documentos generados en la UAERMV.

	Alcance: deberá implementarse para toda la documentación digital producida por la entidad en todo su ciclo de vida desde su producción hasta su disposición final.

	ACTIVIDADES
	· Implementar de la Política de Preservación Digital a Largo Plazo 
· Realizar las capacitaciones necesarias para mantener el personal de la UAERMV actualizado en tema de preservación digital
· Implementar los programas, proyectos y actividades del Plan de Preservación Digital a Largo Plazo.

	RESPONSABLE
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño, Proceso de Gestión Documental de la Secretaria General, proceso Tecnologías de la Información de la Secretaría general y Oficina Asesora de Planeación.

	INDICADORES
	Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100

	RECURSOS
	Los distintos recursos financieros, humanos, tecnológicos y administrativos para su ejecución se dispondrán de conformidad con lo establecido en el proyecto de inversión 7859 – Fortalecimiento Institucional.



	[bookmark: _Toc59126254]7.15 PROYECTO IMPLEMENTACIÓN PROTOCOLO PARA EL TRATAMIENTO ARCHIVOS RELACIONADOS CON DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 

	Objetivo: Implementar las actividades concernientes a la ejecución del Protocolo de para el tratamiento de archivos relativos a los Derechos Humanos y DIH.

	Alcance: Aplica para los procesos, procedimientos y actividades propias del proceso de gestión documental y las dependencias de la Entidad y culmina con la ejecución en su totalidad de las actividades planteadas.

	ACTIVIDADES
	· Crear el Registro de los Documentos Públicos relativos a los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario de la UAERMV.
· Diseñar e implementar el formato el seguimiento y control de los documentos que se recepcionan y radican en la ventanilla de correspondencia que tengan relación con los derechos humanos y el derecho internacional humanitario.
· Identificación de los documentos en los Archivos de Gestión.
· Identificación de los documentos en el archivo central.
· Publicar en la página web le Registro de los Documentos Públicos relativos a los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario de la UAERMV.
· Actualizar los instrumentos archivísticos acorde con la identificación de los archivos relativos a Derechos Humanos y DIH.
· Realizar seguimiento al cumplimiento del Protocolo DDHH.
· Actualizar el Registro de los Documentos Públicos relativos a los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario de la UAERMV.

	RESPONSABLE
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño, Secretaria General- Proceso Gestión Documental, Oficina Asesora de Planeación

	INDICADORES
	Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100

	RECURSOS
	Los distintos recursos financieros, humanos, tecnológicos y administrativos para su ejecución se dispondrán de conformidad con lo establecido en el proyecto de inversión 7859 – Fortalecimiento Institucional.



PRESUPUESTO ANUAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PINAR
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8. MAPA DE RUTA

Este plan institucional de archivos debe seguir un mapa de ruta para su cumplimiento, que sirve a su vez de una herramienta de control y seguimiento enfocada al mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión y del proceso de Gestión Documental; sin embargo, la ejecución de las actividades propuestas está sujetas a la apropiación de recursos financieros, humanos, tecnológicos y administrativos por parte de la entidad.

La ejecución de los diferentes planes en el tiempo será la siguiente:

[bookmark: _Toc1986746]Tabla 3. Mapa de ruta del PINAR
Fuente: Proceso de Gestión Documental, UAERMV.

	PLANES
	ACTIVIDADES
	Corto Plazo
	Mediano Plazo
	Largo Plazo

	
	
	2021
	2022
	2023
	2024

	PLAN IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL PGD
	 Divulgación, sensibilización y gestión del cambio del PGD a los servidores públicos de la UAERMV.
	 
	 
	 
	 

	
	 Formular los programas específicos de PROGRAMA DE DOCUMENTOS VITALES O ESENCIALES y PROGRAMA DE DOCUMENTOS ESPECIALES propuestos en el Programa de Gestión Documental de la UAERMV. 
	 
	 
	 
	 

	
	Formular los programas específicos de PROGRAMA DE REPROGRAFÍA propuesto en el Programa de Gestión Documental de la UAERMV
	 
	 
	 
	 

	
	 Adoptar el plan de mejoramiento archivístico presentado a la Dirección Archivo de Bogotá.
	 
	 
	 
	 

	
	 Implementar los programas específicos propuestos en el Programa de Gestión Documental de la UAERMV.
	 
	 
	 
	 

	
	 Gestionar las transferencias primarias de conformidad con el Cronograma y las Tablas de Retención Documental de la UAERMV.
	 
	 
	 
	 

	
	 Gestionar las transferencias Secundarias de conformidad con los planes de trabajo de los fondos documentales de la SOP y la UAERMV. En conformidad con las TVD previamente aprobadas por el Consejo Distrital de Archivo.
	 
	 
	 
	 

	
	Realizar sensibilizaciones, socializaciones y capacitaciones alineadas con el Plan Institucional de Formación y Capacitación PIC en temas relacionados con Gestión Documental.
	 
	 
	 
	 

	PROYECTO TABLAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL  SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.
	 Realizar ajuste a los inventarios documentales del fondo documental acumulado de la Secretaría de Obras Públicas general y por Periodo.
	 
	 
	 
	 

	
	 Realizar ajuste a la Historia Institucional de la SOP
	
	
	
	

	
	 Realizar ajuste a las Fichas de Valoración Documental de la SOP 
	
	
	
	

	
	 Realizar ajuste a los Cuadros de Clasificación de la SOP por periodo 
	
	
	
	

	
	 Realizar ajuste a la Tablas de Valoración Documental de la SOP por Periodo 
	
	
	
	

	
	 Realizar ajuste al documento de Introducción de las TVD de la SOP 
	
	
	
	

	
	 Presentar al Comité Institucional de Gestión y Desempeño las TVD de la SOP para su revisión y aprobación 
	
	
	
	

	
	 Presentar ante el Consejo Distrital de Archivos las Tablas de Valoración Documental de la Secretaría de Obras Públicas para su convalidación. 
	
	
	
	

	
	 Adoptar mediante acto administrativo las tablas de Valoración Documental de la SOP convalidadas en la UAERMV.
	
	
	
	

	PROYECTO IMPLEMENTACION DE TABLAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL DE LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.
	 Formular un plan para la intervención del fondo documental acumulado de la SOP.
	 
	 
	 
	 

	
	 Aplicar la Tabla de Valoración Documental del FDA de la SOP.
	 
	 
	 
	 

	
	 Elaborar informe técnico especializado para la formalización de las transferencias secundarias
	 
	 
	 
	 

	
	 Remitir informe Técnico a la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá.
	 
	 
	 
	 

	
	 Realizar transferencias secundarias a la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá.
	 
	 
	 
	 

	
	 Publicar en la página web los Inventarios de las transferencias realizadas a la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá
	 
	 
	 
	 

	PROYECTO FORMULACIÓN TABLAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL DE LA UAERMV 2006-2010
	 Elaborar diagnóstico del FDA de la UAERMV
	 
	 
	 
	 

	
	 Solicitar concepto técnico al Archivo de Bogotá para la definición del instrumento a elaborar para la organización del Fondo documental acumulado de la UAERMV Periodo 2006-2010.
	 
	 
	 
	 

	
	 Elaborar la historia institucional para el periodo 2006 –2010
	 
	 
	 
	 

	
	 Formular Cuadros de Clasificación Documental - CCD
	 
	 
	 
	 

	
	 Formular Fichas de Valoración Documental de las series, subseries derivadas de los CCD.
	 
	 
	 
	 

	
	 Formular Tablas de Valoración Documental de la UAERMV.
	 
	 
	 
	 

	
	 Elaborar introducción y memoria descriptiva de las Tablas de Valoración Documental de la UAERMV. 
	 
	 
	 
	 

	
	 Presentar las Tablas de Valoración Documental de la UAERMV ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño para su aprobación 
	 
	 
	 
	 

	
	 Presentar ante el Consejo Distrital de Archivos las Tablas de Valoración Documental de la Secretaría de Obras Públicas para su evaluación y convalidación.
	 
	 
	 
	 

	
	 Adoptar mediante acto administrativo las tablas de Valoración Documental de la SOP convalidadas en la UAERMV.
	 
	 
	 
	 

	PROYECTO IMPLEMENTACIÓN TABLAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL DE LA UAERMV 2006-2010.
	 Formular un plan para la intervención del fondo documental acumulado de la UAERMV.
	 
	 
	 
	 

	
	 Aplicar la Tabla de Valoración Documental del FDA de la UAERMV.
	 
	 
	 
	 

	
	 Elaborar informe técnico especializado para la formalización de las transferencias secundarias.
	 
	 
	 
	 

	
	 Remitir informe Técnico a la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá.
	 
	 
	 
	 

	
	 Realizar transferencias secundarias a la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá.
	 
	 
	 
	 

	
	Publicar en la página web los Inventarios de las transferencias realizadas a la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá 
	 
	 
	 
	 

	3 PLAN GESTIÓN DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS DE ARCHIVO
	 Implementar el Programa de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo.
	 
	 
	 
	 

	
	 Implementar el proyecto ORFEO en conjunto con el Proceso de Servicios e Infraestructura Tecnológica desarrollando la estrategia para el cumplimento del Modelo de Requisitos para la Implementación de un SGDEA adoptado por la Entidad.
	 
	 
	 
	 

	
	 Formular una estrategia para la interoperabilidad de los Sistemas de Información que produzcan documentos electrónicos de archivo en la UAERMV, incorporando la normalización de formas y formularios electrónicos en la UAERMV.
	 
	 
	 
	 

	
	         Hacer seguimiento al cumplimento del Modelo de Requisitos para la Implementación de un SGDEA adoptado por la Entidad.
	 
	 
	 
	 

	
	 Implementar la estrategia para la interoperabilidad de los Sistemas de Información que produzcan documentos electrónicos de archivo en la UAERMV, incorporando la normalización de formas y formularios electrónicos en la UAERMV. 
	 
	 
	 
	 

	
	 Realizar seguimiento y actualizar de ser necesario el programa de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo.
	 
	 
	 
	 

	
	 Realizar la socialización, publicación, seguimiento y control de las actualizaciones de la herramienta siempre que se requiera, integrada con la Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo
	 
	 
	 
	 

	
	 Realizar una campaña de sensibilización y capacitación para las buenas prácticas del Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo SGDEA - ORFEO por parte de los colaboradores de la Entidad.
	 
	 
	 
	 

	
	 Articular la planeación para la implementación y el uso de los servicios ciudadanos digitales, de conformidad con el decreto 620 de 2020 con el Proceso de Gestión de Infraestructura Tecnológica
	 
	 
	 
	 

	
	         Poner en marcha la implementación con el Proceso de Gestión de Servicios de Infraestructura Tecnológica el uso y operación de los servicios ciudadanos digitales, de conformidad con el decreto 620 de 2020.
	 
	 
	 
	 

	PROYECTO METADATOS  
	 Diseñar el catálogo de inventarios de metadatos (existentes y nuevos) 
	 
	 
	 
	 

	
	 Definir el estándar de metadatos 
	 
	 
	 
	 

	
	 Diseñar el Esquema de metadatos.
	 
	 
	 
	 

	
	 Formular un esquema de metadatos que permita la interoperabilidad de los diferentes sistemas de información que produzcan documentos electrónicos de archivo en la UAERMV
	 
	 
	 
	 

	
	 Implementar el esquema de metadatos que permita la interoperabilidad de los diferentes sistemas de información que produzcan documentos electrónicos de archivo en la UAERMV
	 
	 
	 
	 

	7.4.1 PROYECTO APLICACIÓN TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL ARCHIVOS DE GESTIÓN Y TRANSFERENCIAS PRIMARIAS.
	 Sensibilizar y capacitar al personal de planta y contratistas en la aplicación de las Tablas de Retención Documental TRD.
	 
	 
	 
	 

	
	 Diagnosticar y priorizar la intervención de cada uno de los archivos de gestión
	 
	 
	 
	 

	
	 Elaborar el cronograma de trasferencias primarias para cada vigencia
	 
	 
	 
	 

	
	 Presentar el Cronograma de Transferencias Primarias al Comité Institucional de Gestión y Desempeño para su aprobación 
	 
	 
	 
	 

	
	 Acompañar la aplicación de las Tablas de Retención Documental, empleando los procesos archivísticos (Clasificación, Ordenación y Descripción) en los archivos de gestión.
	 
	 
	 
	 

	
	 Acompañar la aplicación del procedimiento Administración de Archivos de Gestión y transferencia Primaria y el Instructivo de Organización de Archivos
	 
	 
	 
	 

	
	 Acompañar la elaboración y/o actualización de los Inventarios Documentales de cada dependencia 
	 
	 
	 
	 

	
	 Actualizar y mantener los inventarios documentales del archivo central una vez recibidas las transferencias de las diferentes dependencias conforme el cronograma aprobado para cada vigencia
	 
	 
	 
	 

	7.4.2 PROYECTO APLICACIÓN TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL ARCHIVO CENTRAL.
	 Elaborar el plan para la aplicación de la TRD en el archivo central de la UAERMV vigencias 2010-2017
	 
	 
	 
	 

	
	 Aplicar las Tablas de Retención Documental, empleando los procesos archivísticos (Clasificación, Ordenación y Descripción) en el archivo central de la UAERMV.
	 
	 
	 
	 

	
	 Elaborar el informe técnico del estado de la documentación de los expedientes que por su disposición final deben ser transferidos al Archivo de Bogotá
	 
	 
	 
	 

	
	 Enviar el informe técnico de los expedientes a transferir al Archivo de Bogotá, para programar la Transferencia Secundarias
	 
	 
	 
	 

	
	 Realizar las Trasferencias primarias y secundarias para las vigencias 2010 a 2017.
	 
	 
	 
	 

	
	 Publicar los inventarios documentales de las transferencias secundarias realizadas por la página web.
	 
	 
	 
	 

	7.4.4 PROYECTO INTERVENCIÓN FONDO DOCUMENTAL EXPEDIENTES DE MITIGACIÓN.
	 Sensibilizar y capacitar al personal de archivo central para la intervención de los expedientes de Mitigación. Metros lineales 34.
	 
	 
	 
	 

	
	 Aplicar las Tablas de Retención Documental, empleando los procesos archivísticos (Clasificación, Ordenación y Descripción) en el archivo central de la UAERMV de los expedientes de Mitigación, metros lineales 34.
	 
	 
	 
	 

	
	 Elaboración del inventario documental correspondientes a los Expedientes de Mitigación
	 
	 
	 
	 

	
	 Realizar la transferencia primaria al archivo central para su respectiva administración, custodia y consulta de documentos de los expedientes de Mitigación.
	 
	 
	 
	 

	[bookmark: RANGE!B77]7.5. SISTEMA INTEGRADO DE CONSERVACIÓN - PLAN DE CONSERVACIÓN DOCUMENTAL DE LA UAERMV
	         Implementar la estrategia de mejorar las condiciones del espacio físico del contenedor de archivos de la sede operativa 
	 
	 
	 
	 

	
	         Implementar la Estrategia de optimizar los controles para minimizar el efecto de los factores internos y externos que afectan la documentación
	 
	 
	 
	 

	
	         Implementar la estrategia de regularizar el uso de materiales calidad de archivo para la producción documental y el almacenamiento de los documentos físicos
	 
	 
	 
	 

	
	         Implementar la estrategia del reconocimiento a los documentos en soporte físico y analógico
	 
	 
	 
	 

	
	         Implementar la estrategia del fomento del conocimiento de la conservación documental 
	 
	 
	 
	 

	7.5.1.  PROYECTO MEJORAR LOS PROCESOS DE MONITOREO Y CONTROL DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES 
	       Realizar Medición y registro permanente de humedad y temperatura.
	 
	 
	 
	 

	
	       Realizar la Medición de iluminación (infrarroja, ultravioleta).
	 
	 
	 
	 

	
	       Realizar la Medición de contaminantes atmosféricos.
	 
	 
	 
	 

	
	       Realizar el informe de Condiciones Ambientales
	 
	 
	 
	 

	
	       Adelantar el proceso de compra de los equipos de monitoreo y control de condiciones ambientales 
	 
	 
	 
	 

	
	       Adelantar el proceso de contratación para la calibración de los equipos de medición con los que cuenta el proceso
	 
	 
	 
	 

	
	       Elaborar el informe de condiciones ambientales periódicamente  
	 
	 
	 
	 

	7.5.2. PROYECTO GENERAR Y OPTIMIZAR LOS CONTROLES Y ACCIONES DE RESPUESTA PARA MINIMIZAR EL IMPACTO NOCIVO EN LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS EN SITUACIONES DE EMERGENCIA
	      Elaborar el Plan de prevención de emergencias y atención de desastres, de conformidad con el acuerdo 050 de 2000.
	 
	 
	 
	 

	
	      Establecer el mapa de riesgos para los archivos, buscando acciones encaminadas a la prevención de emergencias y mitigación de los daños enmarcados en el acuerdo 50/2000 del AGN. 
	 
	 
	 
	 

	
	   Implementar el Plan de prevención de emergencias y atención de desastres, de conformidad con el acuerdo 050 de 2000.
	 
	 
	 
	 

	
	      Demarcar las rutas de evacuación de los contenedores o bodegas donde se disponga la documentación, identificando los sistemas de extinción del fuego, y demás instrumentos que puedan ser de utilidad al momento de una emergencia. 
	 
	 
	 
	 

	
	      Plantear un simulacro de evacuación aplicado al material documental, teniendo en cuenta los parámetros establecidos por las Tablas de Retención Documental, identificando las series de conservación total, las de mayor relevancia para la entidad y de qué forma seria la salvaguarda de estos documentos.  
	 
	 
	 
	 

	7.5.3 SISTEMA INTEGRADO DE CONSERVACIÓN - PLAN DE PRESERVACIÓN DIGITAL A LARGO PLAZO DE LA UAERMV
	 Implementar de la Política de Preservación Digital a Largo Plazo 
	 
	 
	 
	 

	
	 Realizar las capacitaciones necesarias para mantener el personal de la UAERMV actualizado en tema de preservación digital
	 
	 
	 
	 

	
	 Implementar los programas, proyectos y actividades del Plan de Preservación Digital a Largo Plazo.
	 
	 
	 
	 

	7.6 PROYECTO IMPLEMENTACIÓN PROTOCOLO PARA EL TRATAMIENTO ARCHIVOS RELACIONADOS CON DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 
	 Crear el Registro de los Documentos Públicos relativos a los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario de la UAERMV.
	 
	 
	 
	 

	
	 Diseñar e implementar el formato el seguimiento y control de los documentos que se recepcionan y radican en la ventanilla de correspondencia que tengan relación con los derechos humanos y el derecho internacional humanitario.
	 
	 
	 
	 

	
	 Identificación de los documentos en los Archivos de Gestión.
	 
	 
	 
	 

	
	 Identificación de los documentos en el archivo central.
	 
	 
	 
	 

	
	Publicar en la página web lel Registro de los Documentos Públicos relativos a los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario de la UAERMV.
	 
	 
	 
	 

	
	 Actualizar los instrumentos archivísticos acorde con la identificación de los archivos relativos a Derechos Humanos y DIH.
	 
	 
	 
	 

	
	 Realizar seguimiento al cumplimiento del Protocolo DDHH.
	 
	 
	 
	 

	
	Actualizar el Registro de los Documentos Públicos relativos a los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario de la UAERMV.
	 
	 
	 
	 







[bookmark: _Toc59126256]9. HERRAMIENTA DE SEGUIMIENTO DEL PINAR 

El proceso de monitoreo y análisis permanente del Plan Institucional de Archivos se traducirá en acciones de revisión y evaluación con el objeto de controlar el avance de la gestión documental de manera trimestral con cada uno de los planes propuestos a través de sus indicadores y metas para el periodo planeado.

El equipo disponible para este seguimiento estará compuesto por quien revisa el Plan Institucional de Archivos que será el grupo interdisciplinario compuesto por cada uno de los colaboradores que conforman el comité de archivo y la Secretaría General de la entidad a través del líder del Proceso de Gestión Documental. 

[bookmark: _Toc1986747]Tabla 4: Cuadro de la herramienta de seguimiento del PINAR
	PLAN
	INDICADORES
	META
	Medición Trimestral
	OBSERVACIONES

	
	
	
	1
	2
	3
	4
	

	Plan implementación del Programa de Gestión Documental PGD
	Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100
	100%
	
	
	
	
	

	Proyecto Tablas de Valoración Documental Secretaría de Obras Públicas.
	Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100

	100%
	
	
	
	
	

	Proyecto implementación de Tablas de Valoración Documental de la Secretaria de Obras Públicas.
	Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100

	100%
	
	
	
	
	

	Proyecto formulación Tablas de Valoración Documental de la UAERMV 2006-2010
	Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100
	100%
	
	
	
	
	

	Proyecto implementación tablas de valoración documental de la UAERMV 2006-2010.
	Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100
	100%
	
	
	
	
	

	Plan gestión de documentos electrónicos de archivo 
	Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100
Cumplimiento del modelo de requisitos para el SGDEA / Modelo de requisitos para el SGDEA *100
	100%
	
	
	
	
	

	Proyecto metadatos
	Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100
	100%
	
	
	
	
	

	Proyecto aplicación Tablas de Retención Documental archivos de gestión y transferencias primarias.
	Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100
	100%
	
	
	
	
	

	Proyecto aplicación Tablas de Retención Documental archivo central.
	Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100
	100%
	
	
	
	
	

	Proyecto intervención fondo documental expedientes de mitigación.
	Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100
	100%
	
	
	
	
	

	Sistema integrado de conservación - plan de conservación documental de la UAERMV
	Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100
	100%
	
	
	
	
	

	Proyecto mejorar los procesos de monitoreo y control de las condiciones ambientales
	Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100
	100%
	
	
	
	
	

	Proyecto generar y optimizar los controles y acciones de respuesta para minimizar el impacto nocivo en la conservación de documentos
	Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100
	100%
	
	
	
	
	

	Proyecto generar y optimizar los controles y acciones de respuesta para minimizar el impacto nocivo en la conservación de documentos en situaciones de emergencia
	Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100
	100%
	
	
	
	
	

	Sistema integrado de conservación - plan de preservación digital a largo plazo de la UAERMV
	Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100
	100%
	
	
	
	
	

	Proyecto implementación protocolo para el tratamiento archivos relacionados con Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario
	Actividades cumplidas / Actividades propuestas *100
	100%
	
	
	
	
	


Fuente: Proceso de Gestión Documental, UAERMV.


De otra parte, en cumplimiento de los artículos 2.8.8.3.6, 2.8.8.4.6 y 2.8.8.5.6 del Decreto 1080 de 2015 referido, en materia de seguimiento y reportes, la Oficina de Control Interno hará seguimiento y verificación de las acciones del Plan de Mejoramiento Archivístico-PMA que se formulen y remitirá los reportes establecidos al Archivo General de la Nación.

No obstante, cuando las visitas de inspección las realice el Archivo Distrital, los reportes de avance se presentarán a esta entidad y no al Archivo General de la Nación; lo anterior, en virtud del concepto recibido en la UAERMV con radicado 20160116015408 del 23 de agosto de 2018, en el cual se precisó que:

 “… en relación con el seguimiento a las acciones planteadas por la Entidad en el Plan de Mejoramiento Archivístico con ocasión a la visita realizada por el Archivo de Bogotá, no obstante, quisiéramos aclarar que estos informes deben ser remitidos al Archivo de Bogotá, dado que el PMA está suscrito directamente con dicha entidad, ya que fueron ellos quienes practicaron la visita técnica.
…
Al Archivo General de la Nación se deben enviar los informes trimestrales de avance de los Planes de Mejoramiento Archivístico suscritos por las entidades directamente visitadas por el Grupo de Inspección y Vigilancia del AGN…”
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	Se actualizó el Plan Institucional de Archivos en cumplimiento a lo establecido en el plan de acción del proceso de Gestión Documental vigencia 2020-2, así mismo, se realizó una actualización en lo referente a la priorización de aspectos críticos, contexto estratégico de la gestión documental y reformulación de los planes y proyectos, alineados con el nuevo Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024.  
	Diciembre 2020
	
Jefe Oficina Asesora de Planeación
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